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LEGITIMACIÓN. LAS AUTORIDADES RESPONSABLES, POR EXCEPCIÓN, 

CUENTAN CON ELLA PARA IMPUGNAR LAS RESOLUCIONES QUE 

AFECTEN SU ÁMBITO INDIVIDUAL.- En el ámbito jurisdiccional se ha sostenido el 

criterio de que no pueden ejercer recursos o medios de defensa, quienes actúan en la 

relación jurídico-procesal de origen con el carácter de autoridades responsables, al carecer 

de legitimación activa para enderezar una acción, con el único propósito de que prevalezca 

su determinación; sin embargo, existen casos de excepción en los cuales, el acto causa una 

afectación en detrimento de los intereses, derechos o atribuciones de la persona que funge 

como autoridad responsable, sea porque estime que le priva de alguna prerrogativa o le 

imponga una carga a título personal, evento en el cual sí cuenta con legitimación para 

recurrir el acto que le agravia, en tanto se genera la necesidad de salvaguardar el principio 

de tutela judicial efectiva o acceso pleno a la jurisdicción, ante el interés de la persona 

física para defender su derecho. 

 

Quinta Época:  
 

Asunto general. SUP-AG-5/2014.—Actores: Domingo García Vargas y otros.—Autoridad 

responsable: Tribunal Electoral del Estado de Tabasco.—23 de enero de 2014.—

Unanimidad de seis votos.—Ponente: Constancio Carrasco Daza.—Secretario: José Luis 

Ceballos Daza.  

 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintiséis de marzo de dos mil catorce, 

aprobó por unanimidad de cinco votos la tesis que antecede. 
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